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INTRODUCCIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 91 (f) y 126 de la Carta de la Organización de los Estados Americanos (OEA), la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) presenta al Consejo Permanente su Informe Anual a efectos de que eleve a consideración del vigésimo noveno período ordinario de sesiones de la Asamblea General, las observaciones y recomendaciones que estime pertinentes.

El presente documento resume las actividades realizadas por la CIM del 28 de febrero de 1998 al 28 de febrero de 1999, orientadas a dar cumplimiento a los mandatos de la Asamblea General de la OEA y de la Asamblea de Delegadas de la CIM.

El período de este informe estuvo caracterizado por dar a la CIM una nueva orientación tendiente a lograr su fortalecimiento y modernización.  Se revisaron los instrumentos jurídicos y se aprobaron modificaciones a los mismos.  Siguiendo las tendencias y mandatos de la Asamblea General de la OEA, la Asamblea de Delegadas de la CIM se celebró en noviembre de 1998, con una duración de tres días, introduciéndose la modalidad de  diálogo de Jefas de Delegación.  Se aprobaron quince resoluciones y la Declaración de Santo Domingo.

En el próximo bienio, la CIM se propone llevar a la práctica los mandatos aprobados por la Asamblea de Delegadas, que consolidarán acciones ya iniciadas y otros que continuarán con el proceso de modernización y cambio. 








Dulce María Sauri Riancho









Presidenta

I.
ORIGEN, BASES JURÍDICAS, ESTRUCTURA Y FINES


La Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) fue creada en la Sexta Conferencia Internacional Americana (La Habana, 1928) a fin de que preparase "la información jurídica y de cualquier otra naturaleza que pueda considerarse conveniente para que la Séptima Conferencia Internacional Americana pueda abordar el estudio de la igualdad civil y política de la mujer en el Continente".  


La Novena Conferencia Internacional Americana (Bogotá 1948), aprobó el primer Estatuto  de la Comisión por el cual se consolidaba su estructura y se autorizaba al Secretario General de la OEA a establecer la Secretaría Permanente de la CIM.


En 1953, la Comisión firmó un Acuerdo con el Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos, por el cual se reconoce a la CIM como organismo especializado interamericano, de carácter permanente y con autonomía técnica en la realización de sus objetivos.  


La Décima Conferencia Interamericana (Caracas, 1954) reformó el Estatuto de la CIM ratificándola como organismo especializado de carácter permanente, amplió sus funciones y la facultó para que en lo sucesivo pudiera reformar por sí misma su Estatuto.


Posteriormente, en 1978, de conformidad con el artículo 134 de la Carta de la OEA y las Normas para la Aplicación y Coordinación de las Disposiciones de la Carta de la OEA sobre organismos especializados interamericanos, se suscribió un nuevo Acuerdo entre la Comisión Interamericana de Mujeres y la Organización de los Estados Americanos.

La finalidad de la Comisión es la de promover y proteger los derechos de la mujer, y apoyar a los Estados miembros en sus esfuerzos para asegurar el pleno acceso a los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales que permitan que mujeres y hombres participen en condiciones de igualdad en todos los ámbitos de la vida social, para lograr que unas y otros disfruten plena e igualitariamente de los beneficios del desarrollo y compartan asimismo  la responsabilidad por el futuro.


La CIM cumple sus objetivos por medio de los siguientes órganos: la Asamblea de Delegadas; el Comité Directivo, compuesto por la Presidenta, la Vicepresidenta y cinco países miembros – todos elegidos por la Asamblea; las delegadas nombradas por los gobiernos; los Comités Nacionales de Cooperación, presididos por las Delegadas Titulares, que cumplen las funciones de la Comisión a nivel nacional y,  por la Secretaría Permanente, que realiza las funciones administrativas y ejecutivas de la Comisión.


El Estatuto de la CIM autoriza a los gobiernos que hayan acreditado observador permanente ante la OEA a hacerlo igualmente ante la Comisión Interamericana de Mujeres. La Asamblea de Delegadas es la autoridad suprema de la CIM y celebra reuniones periódicas cada dos años.  Muchas de las resoluciones de la Asamblea establecen pautas permanentes para la labor de la CIM, las cuales se mencionarán en el presente informe

II.
MANDATOS Y RESOLUCIONES DE LA Asamblea General de la OEA  

Las Resoluciones de la Asamblea General de la OEA que tienen un impacto permanente en el trabajo de la Comisión Interamericana de Mujeres son las siguientes:

· AG/RES. 587/82  (XII-O/82) "Día de la Mujer de las  Américas", que declaró el 18 de febrero como DIA DE LA MUJER DE LAS AMERICAS en conmemoración de la fecha en que fue creada la Comisión Interamericana de Mujeres en la Habana, Cuba, en 1928.  Desde 1983 la CIM ha desarrollado diversas actividades conmemorativas tanto en su sede como en los Estados miembros.

· AG/RES. 829/86  (XVI-O/86)  "Participación Plena e Igualitaria de la Mujer para el Año 2000" 
/, que estableció que el Secretario General presentará, cada dos años, un informe a los siguientes periodos de sesiones de la Asamblea General sobre el cumplimiento de la misma, explicando en qué forma cooperaron para ello las diferentes áreas de la Secretaría General.

El Sexto Informe Bienal del Secretario General sobre cumplimiento de esta resolución fue presentado durante el vigésimo octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA.


· AG/DEC.1 (XX-E/94) "Compromiso para Impulsar la Cooperación Solidaria y la Superación de la Pobreza", y AG/RES.1 (XX-E/94) "Marco de Política General y Prioridades de la Cooperación Solidaria para el Desarrollo",  que definen el nuevo concepto y práctica de Cooperación Solidaria para el Desarrollo que en adelante instrumentará la  OEA  así como también las prioridades sobre cooperación del sistema de OEA, que entre otros, debe promover la mayor participación política y cívica de la mujer y de los grupos marginados en el ejercicio pleno de sus derechos y  la eliminación de la pobreza extrema.

· AG/RES.1257/94 (XXIV-O/94) “Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer ‘Convención de Belém do Pará’” que marca la culminación de una de las metas principales de la Comisión. La Convención entró en vigor el 5 de marzo de 1995;  al cierre del presente informe, veintinueve países la han ratificado. 

· AG/RES.1422/96 (XXVI-O/96)  "Cooperación dentro del sistema interamericano para la plena incorporación de la mujer al proceso de desarrollo", que invita a los órganos, agencias y entidades del Sistema Interamericano a que trabajen en colaboración con la CIM elaborando programas de acción conjuntos dentro de las respectivas áreas de competencia.  Además, solicita al Secretario General que establezca los mecanismos necesarios para asegurar la coordinación entre las diversas dependencias de la Secretaría General y la Secretaría Ejecutiva de la CIM, en asuntos de la mujer, cuando corresponda. 

· AG/RES.1432/96 (XXVI-O/96)  "Situación de la mujer en las Américas", que insta a los Estados miembros que aún no lo han hecho a firmar y ratificar la Convención de Belém do Pará. Recomienda a los Estados miembros el fortalecimiento o en su caso la creación de mecanismos responsables para el adelanto de la mujer y la necesidad de considerar el análisis de género en la formulación y ejecución de políticas públicas.  Insta al Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) para que considere la perspectiva de género en la formulación y ejecución de los proyectos de desarrollo. Reitera la importancia de dar cumplimiento al Plan Estratégico de Acción de la Comisión Interamericana de Mujeres.

· AG/RES.1456/97 (XXVII-O/97) "Promoción de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, ‘Convención de Belém do Pará’", que solicita a la Secretaría Permanente de la CIM que  presente a la Asamblea General de la OEA, cada dos años, un informe sobre los avances logrados en su aplicación, y las experiencias y resultados obtenidos mediante las iniciativas y programas llevados a cabo en los Estados miembros en las áreas de violencia contra la mujer. Alienta a los Estados miembros a adoptar las medidas necesarias a fin de modificar en sus sistemas jurídicos, si fuera del caso, normas de naturaleza discriminatoria.

El Primer Informe Bienal de la CIM sobre cumplimiento esta resolución será presentado a consideración del vigésimo noveno período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA.


Durante el vigésimo octavo período ordinario de sesiones de la OEA, se adoptaron las siguientes resoluciones de importancia para la CIM: 

· AG/DEC. 18 (XXVIII-O/98) "Declaración sobre la igualdad de derechos y de oportunidades entre la mujer y el hombre y la equidad de género en los instrumentos jurídicos internacionales", que proclama que todos los instrumentos jurídicos interamericanos que hagan referencia a los derechos de las personas deben ser aplicados por los Estados miembros, sus órganos, organismos especializados y dependencias, de manera que aseguren la igualdad jurídica y de oportunidades entre la mujer y el hombre así como la equidad de género.  Insta a los Estados miembros a llevar adelante acciones concretas para promover tanto en el ámbito interno como en el ámbito internacional, la igualdad jurídica y de oportunidades entre la mujer y el hombre, así como la equidad de género y recomienda que en los instrumentos jurídicos interamericanos pertinentes que se adopten en el futuro relativos a derechos de las personas, se asegure expresamente la igualdad jurídica y de oportunidades y la equidad de género entre la mujer y el hombre.

· AG/RES.1534/98  (XXVIII-O/98) "Apoyo y seguimiento de las iniciativas de las Cumbres de las Américas" Toma nota del informe del Consejo Permanente sobre la II Cumbre de las Américas, aprueba el documento titulado: Matriz: Iniciativas del Plan de Acción de Santiago de la II Cumbre de las Américas y requiere a los órganos, organismos y entidades del Sistema Interamericano mencionados en la Matriz que den prioridad a la ejecución de las iniciativas incluidas en el Plan de Acción de Santiago y que informen regularmente a la Comisión Especial de Gestión de Cumbres Interamericanas sobre el progreso de esa ejecución.

· AG/RES.1539/98 (XXVIII-O/98) "La OEA y la Sociedad Civil", que encomienda al Consejo Permanente examinar las formas de incrementar el grado en que las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones de la sociedad civil pertinentes podrían participar mas estrechamente en las actividades de la Organización y contribuir a ellas, y como implementar las disposiciones relativas a la sociedad civil encomendadas a la OEA en el Plan de Acción de Santiago.

· AG/RES.1586/98  (XXVIII-O/98) "Observaciones y recomendaciones sobre los informes anuales de los órganos, organismos y entidades de la Organización. "  Solicita que el Consejo Permanente considere la posibilidad de examinar los mencionados informes con la asistencia de las áreas técnicas de la Secretaría General.  Encomienda al Secretario General que haga todo lo posible por mejorar, de acuerdo con los recursos asignados en el Programa-Presupuesto y otros recursos, la situación financiera de los órganos, organismos y entidades y, en particular, de la Comisión Interamericana de Mujeres.

· AG/RES.1590/98  (XXVIII-O/98) "Conmemoración del Septuagésimo Aniversario de la Creación de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) "   Felicita a la Comisión Interamericana de mujeres por su importante trayectoria en el campo de la promoción de la plena igualdad jurídica de la mujer, de la protección de sus derechos y en el objetivo de lograr la creciente participación de la mujer en los distintos segmentos de la sociedad civil y política. Toma nota de los actos conmemorativos organizados por el Consejo Permanente en coordinación con la CIM y reitera a los gobiernos de los Estados miembros  que continúen realizando, hasta la finalización del año, actos de conmemoración de este importante evento.

· AG/RES.1591/98  (XXVIII-O/98) "Declaración americana de los derechos y deberes del hombre"  Resuelve estudiar en el marco del Consejo Permanente y proponer, de ser el caso, la modificación del título "Declaración americana de los derechos y deberes del hombre" por el de "Declaración americana de los derechos y deberes de la persona", u otra expresión que se considere pertinente, así como reemplazar en su texto, cuando corresponda, la palabra "hombre" por "persona" o la expresión que se acuerde.  Solicita al Consejo Permanente que informe sobre el cumplimiento de  este  mandato en el vigésimo noveno período de sesiones de la Asamblea General. 

· AG/RES.1592/98  (XXVIII-O/98) "Situación de la Mujer en las Américas y fortalecimiento de la Comisión Interamericana de Mujeres”  Invita a la Comisión Interamericana de Mujeres para que, teniendo en cuenta  el informe y las propuestas presentadas por el Consejo Permanente sobre la “Situación de la Mujer en las Américas”, desarrolle diversas actividades.  Reconoce la labor que el Consejo Permanente viene realizando a través de la Coordinación sobre la Situación de la Mujer  en las Américas.  Recomienda que continúe sus trabajos a fin de coadyuvar al fortalecimiento de la CIM y encomienda al Consejo Permanente que examine la conveniencia de establecer un mecanismo apropiado a fin de impulsar el fortalecimiento y perfeccionamiento de la CIM y el apoyo político de los Estados miembros a la promoción de los derechos y oportunidades para la mujer y el enfoque de equidad de género, y que para tal fin solicite la opinión de la CIM.

· AG/RES.1603/98 (XXVIII-O/98) "Modernización de la OEA y Renovación del Sistema Interamericano"  Se conforma un Grupo Especial de Trabajo Conjunto del Consejo Permanente y de Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral  para que identifique los aspectos sobre los cuales es necesario profundizar e impulsar el proceso de fortalecimiento y modernización de la OEA, definiendo estrategias, procedimientos y acciones concretas con miras a promover una renovación integral del sistema interamericano sobre la base del diálogo de Cancilleres y Jefes de Delegación de la Asamblea General.  En la primera etapa se estudiará la organización y método de trabajo de los consejos, sus órganos subsidiarios, así como de la Secretaría General, con miras a la racionalización de sus labores, a fin de atender con mayor eficacia a los mandatos que les han sido encomendados.

III.
MANDATOS DE LOS CUERPOS DIRECTIVOS DE LA CIM

a.
Asamblea de Delegadas de la CIM 

La Asamblea de Delegadas, máximo cuerpo de toma de decisión de la CIM, se reúne cada dos años en sesión ordinaria. La Vigésima octava Asamblea de Delegadas se celebró en Washington D.C., del 11 al 14 de noviembre de 1996 y estableció los mandatos para el bienio 1996-98.  La información sobre el cumplimiento de los mismos está reflejada en el anterior informe de la CIM, y en este documento.

 La Vigésimo novena Asamblea de Delegadas de la CIM tuvo lugar en Washington D.C., del 16 al 18 de noviembre de 1998.  Durante su transcurso, se eligió al Comité Directivo para el período 1998-2000. Se aprobaron quince resoluciones y la Declaración de Santo Domingo, en la cual se reafirma la necesidad de vigilar el pleno cumplimiento de los derechos humanos de la mujer y la voluntad de las Delegadas de apoyar el fortalecimiento y la modernización de la Comisión. En las orientaciones programáticas adoptadas para el bienio, se atribuye alta prioridad este último tema y a continuar desarrollando esfuerzos en las áreas de acción prioritarias establecidas en el Plan Estratégico de Acción de la CIM

Los mandatos aprobados son los siguientes:


CIM/RES.194 (XXIX-0/98)  Ayuda para los Estados afectados por los huracanes Georges y Mitch

CIM/RES.195 (XXIX-0/98)
Declaración de Santo Domingo 

CIM/RES.196 (XXIX-0/98)
Reconocimiento a la Embajadora Minerva Bernardino y condolencias por su fallecimiento

CIM/RES.197 (XXIX-0/98)
Alianzas para la globalización de la Equidad

CIM/RES.198 (XXIX-0/98)
Plan de Acción sobre la Participación de la Mujer en las Estructuras de Poder y de Toma de Decisiones

CIM/RES.199 (XXIX-0/98)
Igualdad jurídica de la Mujer.
 Informe del Relator Especial de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre la situación de la mujer en las Américas

CIM/RES.200 (XXIX0/98)
Medidas estratégicas a seguir para la puesta en práctica de los objetivos de la Convención de Belém do Pará

CIM/RES.201 (XXIX-0/98)
Reforma de los Instrumentos  Jurídicos de la CIM

CIM/RES.202 (XXIX-0/98) Designación de mujeres a cargos ejecutivos superiores en la OEA 

CIM/RES. 203 (XXIX-0/98)
Lugar y fecha de la Trigésima Asamblea de Delegadas de la CIM

Se decidió que la Trigésima Asamblea de Delegadas de la CIM se celebrará en noviembre del año 2000, en Nicaragua.

CIM/RES. 204 (XXIX-0/98)
Agradecimiento al Gobierno de la República Dominicana

CIM/RES. 205 (XXIX-0/98)
Sesiones del Comité Directivo para el período 1998-2000
CIM/RES.206 (XXIX-0/98)
Orientaciones Programáticas para 1998-2000

CIM/RES.207 (XXIX-0/98) Fortalecimiento de la Situación Financiera de la CIM

CIM/RES.208 (XXIX-0/98)
La Comisión Interamericana de Mujeres y la
 Sociedad Civil

CIM/RES.209 (XXIX-0/98)
Fortalecimiento y modernización de la CIM

B.
Comité Directivo 

1. Reuniones del Comité Directivo celebradas en el período comprendido por el presente informe.

	FECHA
	SESIÓN
	LUGAR

	10-12 de junio de 1998
	Quinta Sesión Ordinaria

Comité Directivo 1996-1998
	Washington, DC

	15 de noviembre de 1998
	Sesión Informal

Comité Directivo 1996-1998
	Washington, DC



	10-12 de febrero de 1999
	Primera Sesión Ordinaria

Comité Directivo 1998-2000
	Washington, DC



2.
Comité Directivo para el período 1998-2000
El Comité Directivo de la CIM para el período 1998-2000, elegido en la XXIX Asamblea de Delegadas, quedó integrado por: Presidenta, la Licenciada Dulce María Sauri Riancho (México);  Vicepresidenta, la Honorable Indranie Chandarpal (Guayana) y cinco países miembros: Argentina, Colombia, Estados Unidos, Jamaica y Paraguay.  

La Secretaria Ejecutiva de la Comisión, Sra. Carmen Lomellin, nombrada por el Secretario General de la OEA, tomó posesión de su cargo en mayo de 1998.

IV.
RESUMEN DE LA LABOR REALIZADA

A.
Plan Estratégico de Acción de la CIM y Cumbres de las Américas

Las áreas de interés prioritario comunes, contenidas en el Plan Estratégico de Acción de la CIM  y en los Planes de Acción de la Primera y Segunda Cumbres de las Américas, constituyeron la base para los programas bienales de trabajo 1996-1998 y 1998-2000 de la Comisión Interamericana de Mujeres. 

El Plan Estratégico de Acción de la CIM, presentado en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de las Naciones Unidas (Beijing 1995), establece las estrategias para promover y afianzar el papel de la mujer en la sociedad hasta el año 2000.  Fue elaborado tomando como referencia los avances y dificultades identificados durante la década anterior, los resultados y recomendaciones de los informes nacionales de los Estados miembros y los resultados de la Reunión Interamericana de Evaluación del Plan de Acción de la CIM, adoptado en 1986.  Incluye objetivos y estrategias acordes con el concepto de desarrollo sostenible y global, incorporando componentes de naturaleza política, social, cultural y económica. Abarca diez áreas de importancia para la mujer, asignándole prioridad a cuatro temas específicos, a saber:  la participación de la mujer en las estructuras de poder y de toma de decisiones, la eliminación de la violencia, la erradicación de la pobreza y la educación.  

Los Planes de Acción de la  Primera y Segunda Cumbres de las Américas, que establecen los compromisos de los gobiernos para los próximos años, enfatizan la necesidad de fortalecer el papel de la mujer en todos los aspectos de la vida política, social, y económica en nuestros países como tarea esencial para reducir la pobreza y las desigualdades sociales y para intensificar la democracia y el desarrollo sostenible. Los temas prioritarios de los Planes de Acción de las Cumbres de las Américas y del Plan Estratégico de la CIM son coincidentes.  

En cumplimiento de ellos, se centraron las acciones de la CIM en las siguientes áreas: la igualdad de derechos y de oportunidades, la participación de la mujer en el proceso de toma de decisiones, la eliminación de la discriminación y la violencia contra la mujer, la educación, la erradicación de la pobreza, la salud, la incorporación del enfoque de género en los proyectos de desarrollo, y el afianzamiento de los mecanismos nacionales y gubernamentales para la promoción de la mujer.

Durante el período de este informe, la CIM continuó orientando sus acciones hacia tareas de alcance regional, concentrándose en las que puedan lograr un efecto multiplicador a fin de obtener resultados con mayores posibilidades de producir un impacto social.  Asimismo, continuó sus esfuerzos por fortalecer su relación con los órganos de la OEA y los organismos del sistema interamericano y por prestar apoyo técnico a las Delegadas Titulares en respaldo a las actividades de los países miembros.


A continuación se presenta un resumen de las actividades desarrolladas por la Comisión en el marco de las áreas prioritarias mencionadas.

1.
Participación de la mujer en las estructuras de poder y de toma de decisiones.


Las acciones emprendidas en esta área incluyeron la participación en un macro-proyecto de cooperación interinstitucional y la adopción de un Plan de Acción para promover el liderazgo de la mujer.

a.
Programa de Representación y Liderazgo de la Mujer del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

El Programa para el Liderazgo y la Representación de la Mujer (PROLID) del BID, inició actividades a principios de 1998.  Tiene como objetivo contribuir a incrementar la participación ciudadana de la mujer y su acceso a posiciones de liderazgo en la vida pública en los países de América Latina y El Caribe y cuenta con un fondo inicial de US$3.720.000 para desarrollar acciones durante los próximos tres años.

Se han definido cinco áreas de actividad principal: financiamiento de proyectos y programas para promover el liderazgo de la mujer en América Latina y El Caribe (US$2.406.000), asistencia técnica para fortalecimiento institucional (US$196.000), formación de redes de información e intercambio de experiencias (US$317.400), actividades de extensión y comunicación para diseminar información sobre el Programa (US$88.700), y búsqueda de fondos e institucionalización para asegurar su sostenibilidad y continuidad (US$36.100).

La CIM, junto con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el Fondo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), son co-patrocinantes del PROLID y miembros del Consejo, el que proveerá orientación estratégica durante la ejecución del Programa y participará activamente en su institucionalización y en la búsqueda de recursos. En el mes de julio de 1998, se realizó la primera convocatoria para proyectos, recibiéndose más de 300 propuestas.  En noviembre de 1998, el Consejo realizó la selección de las 40 propuestas que recibirán financiamiento en el primer ciclo de actividades. 

El Comité Directivo aprobó la asignación de US$ 30.000 del presupuesto de 1998 de la CIM como aporte inicial para el Programa. Se solicitaron recursos externos a las Representaciones Permanentes ante la OEA de Canadá y Estados Unidos y a los Observadores Permanentes ante la OEA de: Alemania, Austria,  la Unión Europea,  España, Finlandia, Holanda, Israel, Italia, Japón, Reino Unido y Suiza, con el propósito de ampliar la participación financiera de la CIM y facilitar así, un mayor espacio de negociación en la selección de los programas a ser financiados.  

b. Plan de Acción de la CIM “ Participación de la Mujer en las Estructuras de Poder  y de Toma de Decisiones”

La XXIX Asamblea de Delegadas de la CIM aprobó la Resolución CIM/RES.198 (XXIX-0/98)
“Plan de Acción de la CIM sobre la Participación de la Mujer en las Estructuras de Poder y de Toma de Decisiones”.   El plan de acción adoptado, emanado de la Reunión Interamericana de Consulta sobre el mismo tema celebrada en Washington D.C., en febrero de 1998, contiene las estrategias propuestas por la CIM para lograr una verdadera paridad en el ejercicio del poder.

c.
Primera Reunión de la Subregión Caribe de “Mujeres en  la Política” 

La CIM co-financió (US$2.000) la realización de la Primera Reunión de la Subregión del Caribe sobre  “La mujer en la política” junto con la Red de Organizaciones no-Gubernamentales para el Adelanto de la Mujer de Trinidad y Tobago.  Dicha reunión se llevó a cabo en Puerto España, Trinidad y Tobago del 11 al 13 de mayo de 1998.

2.
Eliminación de la violencia

En esta área, las actividades de la CIM incluyeron la ejecución de dos importantes proyectos y la publicación de un libro con recomendaciones sobre políticas a instrumentar para la erradicación de la violencia en la subregión Caribe. 

a. Informe sobre la Promoción de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, ‘Convención de Belém do Pará’

En cumplimiento de la Resolución AG/RES.1456/97 (XXVII-O/97) "Promoción de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, ‘Convención de Belém do Pará’", la CIM presentó al XXIX Período de Sesiones Ordinarias de la Asamblea General de la OEA, el primer informe bienal de seguimiento a dicha Convención.  El mismo destaca los avances logrados en los Estados miembros en la aplicación de la Convención, y las experiencias y resultados obtenidos mediante las iniciativas y programas llevados a cabo en los Estados miembros para combatir la violencia contra la mujer.  

b.
Proyecto: “Esto no es amor”

Financiado por la CIM y el gobierno de los Estados Unidos, este  proyecto consistió en la elaboración de un documental cinematográfico y una guía de estudio sobre la violencia entre parejas adolescentes. La versión en inglés del video fue exhibida en los Estados Unidos con excelentes resultados, incluyendo una presentación por parte la Secretaria Ejecutiva de la CIM a la clase de 1998 del  National Hispana Leadership Institute.  La guía de estudio en español fue editada como un suplemento de La Opinión, diario de alta circulación entre la población de habla hispana del sur de California, en un proyecto conjunto del diario, la CIM, la Oficina de Asistencia Judicial del Departamento de Justicia de los Estados Unidos y el Bank of America. 

En octubre de 1998, la Secretaría Permanente auspició la presentación especial del video en el Salón de las Américas de la OEA a un grupo de aproximadamente 250 jóvenes y otros invitados.  El Productor Ejecutivo del video,  el actor Edward James Olmos y el Productor, Daniel Haro asistieron a este evento. Se espera que la versión del video con subtítulos en castellano esté disponible para mediados de 1999.  Las guías de estudio y copias del documental en inglés y español serán distribuidas a las Delegadas Titulares de la CIM y a las Primeras Damas del Hemisferio. 

c.
Proyecto:  “Hacia una jurisprudencia de igualdad: Mujeres, jueces y derechos humanos”


La Fundación Internacional de Juezas (IFWJ) con sede en Washington, D.C., es responsable de este proyecto, que cuenta con el apoyo del BID.  Consiste en la realización de talleres diseñados para entrenar a jueces y juezas en el uso de los instrumentos legales internacionales de derechos humanos en los casos de violencia y/o discriminación en contra de las mujeres.  Actualmente, el BID está financiando el desarrollo de este  programa en Argentina, Chile, Uruguay, Ecuador y Brasil durante un período de tres años.


La IFWJ solicitó a la CIM un aporte de $6.000 para financiar la participación de dos juezas panameñas en el taller de entrenamiento que tuvo lugar  en San Pablo, Brasil en el mes de julio de 1998.   El Comité Directivo acordó realizar el  aporte solicitado. La Delegada Titular de Brasil ante la CIM dio el discurso de bienvenida en la sesión de apertura del taller. La CIM continuará trabajando en conjunto con la IFWJ sobre este tema. Varios países han manifestado interés en incorporarse a  este programa. 

d.
Publicaciones 


Violence against Women in the Caribbean- State and Non-State Responses

Co-financiado por la CIM y el Fondo de las Naciones Unidas para las Mujeres UNIFEM, esta publicación explora temas tales como la incidencia de violencia en contra de las mujeres en el Caribe y sus posibles causas y la respuesta de los Estados y de los organismos no gubernamentales a los delitos sexuales, la violencia doméstica, el incesto y el acoso sexual.
3.
Erradicación de la pobreza
Durante el período de este informe, se continuó la ejecución de un proyecto binacional CIM/OPS referido a los perfiles de salud y calidad de vida en zonas fronterizas.

Proyecto “Perfiles de salud y de calidad de vida desde una perspectiva de género en el área fronteriza México-USA”


Este proyecto conjunto CIM/OPS fue iniciado en 1996. Tiene como finalidad proveer información desagregada por género sobre las repercusiones que ha tenido la integración económica mundial sobre la salud y el desarrollo humano en áreas fronterizas, tomando como punto focal la frontera entre México y los Estados Unidos.  Identifica, además, los factores de riesgo y el perfil de salud de la mujer a través de todas las etapas de la vida, de manera de facilitar tanto la evaluación del impacto de las políticas de salud en cada área como la puesta en práctica de políticas y programas de salud dirigidos a solucionar los problemas detectados.


A mediados de 1998, se presentaron los resultados sobre mortalidad a los respectivos gobiernos.  El informe final del proyecto está programado para mediados de 1999.  Según los términos del acuerdo PAHO-CIM, se incluirá a la CIM como co-auspiciante en todas las publicaciones pertinentes.

4.
Educación
Este tema fue identificado en la Cumbre de Santiago como el principal instrumento de acción colectiva hemisférica en pro de la igualdad y la justicia social y en pro del desarrollo de la capacidad de los países para hacerle frente a los desafíos de la globalización.  En esta materia, la CIM ejecutó un proyecto multinacional y está en proceso de elaborar dos más.

a.
Proyecto "Programa Educativo y de Apoyo Familiar" 


En 1997, la CIM presentó a la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI), este proyecto, auspiciado por AVANCE. La propuesta fue evaluada favorablemente por la Comisión Especializada no Permanente (CEMPES), en enero de 1998, y aprobado su financiamiento en el ámbito del SEDI-CIDI.  Su objetivo es fortalecer la unidad familiar, ofreciendo planes de educación, apoyo social y desarrollo personal para familias de bajos recursos, a través de servicios sociales de integración familiar, relacionados con el hogar, la escuela y la vida comunitaria. 


En octubre de 1998, se realizó un seminario de 5 días para 16 participantes proveedores de servicios familiares, provenientes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México y Panamá.  Los participantes fueron entrenados en el modelo y filosofía de la integración en la intervención temprana de la niñez.  El entrenamiento incluyó el desarrollo de proyectos de servicio social, integrando preocupaciones educativas, psicológicas y de salud.


Este proyecto educativo y social está diseñado para tener efectos multiplicadores en los países participantes, a partir de la elaboración de un modelo integrado de servicio social para familias de bajos recursos en Latinoamérica.

b.
Proyectos multilaterales: “Educación con Enfoque de Género”

En cumplimiento de los mandatos de la II Cumbre de las Américas, el Comité Directivo de la CIM, en su Quinta Sesión Ordinaria, decidió impulsar la elaboración de proyectos educativos con enfoque de género.

 Se contrató a una consultora, la que está realizando un diagnóstico sobre la situación educativa actual de las mujeres, a partir del cual, diseñará y producirá material para desarrollar, desde la CIM, una campaña hemisférica de concientización-sensibilización. En el primer semestre, se distribuirá todo el material en inglés y español para ser utilizado por las Delegadas Titulares.


Por otra parte, en colaboración con el Instituto Latinoamericano de  Naciones Unidas para a Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente (ILANUD), se está desarrollando un proyecto para capacitar a docentes de escuelas judiciales de Centroamérica sobre la perspectiva género-sensitiva en el fenómeno jurídico, de manera que puedan incorporarla a cursos, seminarios o talleres en la materia.  El proyecto incluye la  producción de un Manual Hacia la Igualdad Real, adaptado a los niveles educativo y cultural, traducido a  los idiomas maya, maya-quiché y katchiquel, para su posterior utilización en los pueblos indígenas.  También se contempla la conformación y puesta en marcha de comités de género en escuelas judiciales. 

B.
Fondo Semilla

Creado en 1990, el Fondo Semilla constituye una fuente de recursos para financiar proyectos que atiendan las necesidades identificables en las distintas regiones, así como las prioridades establecidas en el Plan Estratégico de Acción y en las Orientaciones Programáticas aprobadas por la Asamblea de Delegadas de la CIM.  Dichos proyectos deben tener un efecto multiplicador para la región que abarcan.  El Fondo Semilla se otorga el primer año de cada bienio. 


La XXVIII Asamblea de Delegadas adoptó, en 1996, un nuevo Protocolo de Fondo Semilla que permite la financiación de proyectos multinacionales.  Esta modalidad fue llevada a la práctica por primera vez en 1997. 

Durante el mes de noviembre de 1998, se envió a todas las Delegadas Titulares información correspondiente para la presentación de proyectos a ser financiados con el Fondo Semilla de la CIM durante el bienio 1998-2000, destacándose que la fecha límite de presentación de proyectos es el 31 de marzo de 1999.

C.
Promoción y fortalecimiento de la CIM


La CIM ha emprendido una labor de promoción y fortalecimiento institucional que le permitirá una mayor  capacidad de respuesta a los retos del presente, la visibilizará ante otros organismos y en los Estados miembros y facilitará el desarrollo de un fluido relacionamiento intersectorial.  Las acciones realizadas en este sentido se detallan a continuación.

1.
Proyecto “Fortalecimiento de la CIM”

Se contrató a una Consultora para la preparación de un “Plan de Operaciones para el Fortalecimiento Institucional de la CIM”, que fue elevado a la consideración de la XXIX Asamblea de Delegadas. La Asamblea lo aprobó como así también la Resolución CIM/RES.209 (XXIX-0/98) "Fortalecimiento y modernización de la CIM", la cual establece medidas y estrategias que, a ese fin, se instrumentarán durante el bienio. 

2.
Reforma de los instrumentos jurídicos básicos de la CIM

La XXIX Asamblea de Delegadas  aprobó la Resolución CIM/RES.201 (XXIX-0/98) "Reforma de los Instrumentos  Jurídicos de la CIM", introduciendo  modificaciones al Estatuto y al Reglamento de la CIM y al Reglamento de la Asamblea de Delegadas. Las mismas fueron elevadas a su consideración en cumplimiento de la Resolución CIM/RES.188/96 (XXVIII-O/96) "Revisión del Estatuto y Reglamento de la CIM y del Reglamento de la Asamblea de Delegadas de la CIM", aprobada en la Asamblea anterior.

3.
Remodelación del espacio físico de la Secretaría Permanente
En julio de 1998, se realizó la remodelación de la oficina de la Secretaría Permanente,  atendiendo a la necesidad de ampliar el espacio de la Biblioteca Especializada de la Mujer de la CIM.   

4.
Premio Comisión Interamericana de Mujeres Doris Stevens 70 Aniversario
Con motivo del septuagésimo aniversario de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), se realizó en todos los Estados miembros el concurso “Doris Stevens” para la presentación de monografías sobre el tema: “La Mujer: Protagonista del desarrollo sostenible”. Abierto a mujeres mayores de edad, nacionales de los Estados miembros de la CIM,  el concurso tuvo como propósito promover el interés de la mujer en el tema.

Participantes de Barbados, Canadá, Ecuador, México, Paraguay y Surinam presentaron sus trabajos a la consideración del Jurado Calificador, constituido por Cristina Muñoz, Presidenta de la Comisión,  Carmen Delgado Votaw, Asesora Emérita de la CIM, John Wood, representante del Consejo Interamericano de Desarrollo Integral (CIDI) y Carmen Lomellin, Secretaria Ejecutiva de la CIM.  

Resultó ganadora del Concurso Susana Alvarez, de Ecuador.  Su monografía, “Los nuevos caminos de la mujer campesina”, recoge aspectos de la vida  comunitaria de mujeres campesinas de un sector de la serranía ecuatoriana, su organización y su relación con la conservación, protección y el manejo de los recursos naturales.  La segunda y tercera Mención fueron otorgadas respectivamente, a Raquel Itza Castañeda Camey de México y a Michelle Seale de Barbados por sus trabajos Equidad de género en Atasta: un escenario en la construcción de la sustentabilidad” y “Mujeres  Agentes y Beneficiarias del Desarrollo Sostenible”.

La entrega del premio de US$ 2.000, donados por la Dra. Elba de Kybal, se llevó a cabo en la sesión de clausura de la XXIX Asamblea de Delegadas de la CIM.  La Delegada Titular del Ecuador ante la CIM  recibió el premio en nombre de la Sra. Alvarez.

5. Biblioteca Especializada de la Mujer de la CIM 

En 1998 se conmemoró  el vigésimo aniversario de la Biblioteca Especializada de la Mujer de la CIM, creada en 1978 con motivo de la celebración del Cincuentenario de la Comisión. Luego de  la remodelación de la oficina de la Secretaría Permanente efectuada en 1998, la Biblioteca dispone de un espacio físico más amplio. En cumplimiento del mandato del Comité Directivo, se procedió a la contratación de una bibliotecaria que continúa con el trabajo de organización y clasificación del material.  Se adquirió un sistema computarizado que permitirá la creación de un catálogo automatizado de la colección. 

6.
Documentos de las Conferencias y Reuniones de la CIM
· XXIX Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres:

CIM/doc.1/98 al CIM/doc.84/98

Sesiones ordinarias del Comité Directivo

· Quinta Sesión del Comité Directivo 1996-98: 


CIM/CD/doc.56 al CIM/CD/doc.67

· Primera Sesión del Comité Directivo 1998-2000: 


CIM/CD/doc.1 al CIM/CD/doc.11

· Caribbean Sub-Regional Meeting - Report of Proceedings  “Meeting the Challenges of the Future: Poverty Reduction through Education and Entrepreneurial Development”. St. George’s, Grenada, 3-4 de noviembre de 1997 (sin clasificación)

· Violence Against  Women in the Caribbean de Roberta Clarke, UNIFEM, New York, 1998  (coedición con UNIFEM)
 
7. Página de la CIM en Internet

La CIM tiene su página en Internet  en inglés y español desde enero de 1998.  La dirección es:

http://www.oas.org/EN/PROG/CIM/cim.htm
http://www.oas.org/SP/PROG/CIM/cim.htm
Durante el período de este informe, se inició un proyecto con el fin de perfeccionar el diseño y contenido de la página, que se finalizará durante 1999. 

8.
Actividades de la Secretaria Ejecutiva
Las actividades de la Secretaria Ejecutiva han estado dirigidas muy particularmente a fortalecer la Comisión  en cuatro áreas:  marketing y divulgación, desarrollo de alianzas, representación técnica y coordinación interna.

A fin de dar a conocer a la CIM, restablecer relaciones, fundar las bases para las gestiones futuras dirigidas a recabar fondos y darle una mayor visibilidad a la Comisión, la Secretaria Ejecutiva se entrevistó con diversas personas y representantes de organizaciones. Las instituciones contactadas incluyeron corporaciones de inversiones, los Departamentos de Estado y de Comercio de los Estados Unidos; la Oficina de la Mujer de la Casa Blanca; compañías y corporaciones privadas tales como Quaker Oats Company y Ameritech Corporation, bufetes de abogados, institutos jurídicos internacionales, medios de comunicación masiva y fundaciones nacionales e internacionales, entre otros. 
Asimismo, en procura de establecer relaciones de cooperación solidaria y para identificar oportunidades para la realización de programas y proyectos, se reunió con representantes de universidades, institutos nacionales, institutos de investigación sobre el desarrollo, fundaciones internacionales, nacionales y privadas que tratan el tema mujer y organizaciones no gubernamentales.

A fin de divulgar las actividades de la CIM, se contrató a una empresa para asistirla en el desarrollo de material y planes de difusión.

Se mantuvieron discusiones preliminares con profesionales en materia de obtención de fondos para estudiar las posibilidades de recabar recursos adicionales para la Comisión.

La Secretaria Ejecutiva realizó diversas misiones en el exterior. Invitada por la Embajadora de Estados Unidos en Belice, Embajadora Carolyn Curiel, visitó aquel país acompañada de la delegada de la CIM, señora Dolores Balderamos-García.  En esa oportunidad se visitaron microempresas dirigidas por mujeres, un refugio para mujeres de protección contra la violencia doméstica y un centro de capacitación para mujeres jóvenes.  Con los auspicios de la Embajadora Curiel, la Secretaria Ejecutiva participó en una reunión de la comunidad a la que asistieron aproximadamente 40 mujeres líderes, incluida la Primera Dama de Belice y se entrevistó con un grupo de mujeres dedicadas al comercio internacional.  

 Además, asistió a la Asamblea General de la OEA (Caracas, Venezuela, junio 1998) y a la Conferencia “Voces esenciales”  (Montevideo, Uruguay, octubre 1998), auspiciada por  la Primera Dama de los Estados Unidos, señora Hillary Rodham Clinton y el Departamento de Estado de los Estados Unidos.   Participó en la Reunión informativa sobre temas de comercio internacional, auspiciada por la Corporación de Inversiones Privadas en el Extranjero (OPIC) y a la Reunión sobre la Mujer en el Sector Privado auspiciada por el Embajador Peter Boehm, Representante Permanente del Canadá ante la OEA.

En Charleston, Carolina del Sur, hizo una presentación sobre la CIM, sus objetivos, funciones y proyectos a las participantes de la Conferencia Anual de la Fundación Nacional de la Mujer a la que asistieron mujeres legisladoras y de la Organización Nacional de la Mujer.

V.
RELACIONES CON OTROS ÓRGANOS Y ORGANIZACIONES 

REGIONALES Y MUNDIALES

A.
El sistema Interamericano

1. Dentro de la OEA
a.
Consejo Permanente


El Consejo Permanente estableció un mecanismo informal de coordinación y estudio sobre la “Situación de la Mujer en las Américas”, con el fin de apoyar desde dicho órgano político  las acciones para reforzar el rol de la mujer y el enfoque de equidad de género en el plano nacional e internacional, así como para fortalecer a la Comisión Interamericana de Mujeres y promover una mayor coordinación entre los órganos, organismos y varias entidades del Sistema Interamericano. 


Tres proyectos de resolución presentados por la Embajadora Beatriz Ramacciotti, Representante Permanente de Perú y Coordinadora del tema “Situación de la Mujer en las Américas”, fueron aprobados por la XXVIII Asamblea General de la OEA: AG/RES.1591/98  (XXVIII-O/98) "Declaración americana de los derechos y deberes del hombre". AG/RES.1592 (XXVIII-O/98) "Situación de la Mujer en las Américas y fortalecimiento de la Comisión Interamericana de Mujeres” y AG/DEC. 18 (XXVIII-O/98) "Declaración sobre la igualdad de derechos y de oportunidades entre la mujer y el hombre y la equidad de género en los instrumentos jurídicos internacionales".  El contenido de estas resoluciones se detalla en el capítulo II de este informe.


La Embajadora Ramacciotti fue invitada a asistir a las sesiones ordinarias del Comité Directivo de la CIM como así también a la XXIX Asamblea de Delegadas, para informar sobre sus actividades como Coordinadora.

b.
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)


La CIM cooperó con el Relator Especial de la CIDH en la elaboración de un informe sobre el cumplimiento de las normas interamericanas de derechos humanos con relación a la condición social de la mujer en las Américas.  Los resultados de la investigación fueron presentados por el Relator en el Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre la Situación de la Mujer en las Américas, que fue presentado a la Asamblea General de la OEA en junio de 1998, como parte del Informe Anual de la CIDH.  La XXIX Asamblea de Delegadas, luego de considerar las recomendaciones del mismo, aprobó la Resolución CIM/RES.199 (XXIX-0/98) "Igualdad jurídica de la Mujer -  Informe del Relator Especial de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre la situación de la mujer en las Américas" con el fin de continuar trabajando con el Relator en el seguimiento de esta iniciativa.

c.
Consejo Interamericano para el  Desarrollo Integral (CIDI)


Durante el período de este informe, se continuó la colaboración CIM/CIDI para el desarrollo del  proyecto "Programa Educativo y de Apoyo Familiar" (ver punto III.A.4.a. de este informe), financiado por Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CEPCIDI). 


La CIM participó en las reuniones del CIDI convocadas a efectos de hacer un seguimiento de las actividades relacionadas con las reuniones de Ministros, a su cargo, así como también para insistir en la necesidad de la incorporación de la perspectiva de género en los proyectos que se presentan ante ese órgano.  

La Comisión ha solicitado el apoyo del CIDI para el desarrollo de una red informática interamericana sobre la temática de la mujer, en cumplimiento de los mandatos AG/RES.1592/98  (XXVIII-O/98) "Situación de la Mujer en las Américas y fortalecimiento de la Comisión Interamericana de Mujeres” y CIM/RES.209 (XXIX-0/98) "Fortalecimiento y modernización de la CIM".  Como modelo para la red, se utilizará el Proyecto Enlace desarrollado en Argentina por la Subsecretaría de la Mujer del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, el cual ha sido gentilmente cedido a la CIM por la Delegada Titular de Argentina ante la CIM.
d.
Comisión Interamericana de Control del Abuso de Drogas (CICAD)


El Comité Ecuatoriano de Cooperación con la CIM-OEA, con el auspicio de la CICAD, realizó siete seminarios-talleres como parte del proyecto “Capacitación en prevención del uso indebido de drogas”.  Estos seminarios-talleres tuvieron lugar en Quito y en cinco provincias ecuatorianas, durante los meses junio de 1997 a marzo de 1998.  Se capacitaron alrededor de 285 profesionales de distintas áreas, que se constituyen en facilitadores al interior de las familias, lugares de trabajo y comunidad en general.  Los resultados fueron altamente satisfactorios.

e.
Departamento de Becas



En 1998, la Secretaría Permanente participó en la selección de 10 candidatos becarios del curso “Mujer, Salud y Educación” auspiciado por la OEA, el Gobierno de México y el Centro de Cooperación Regional para la Educación de Adultos de América Latina y El Caribe (CREFAL).     Dicho curso tuvo como objetivos abordar las relaciones entre género, salud y sociedad, analizar propuestas educativas recientes para la salud de las mujeres y proponer alternativas de educación básica con énfasis en la salud y la sociedad.  El curso se inició el 1 de julio y finalizó el 26 del mismo mes.


Por otra parte, se iniciaron gestiones con este departamento para diseñar una propuesta de curso sobre “El liderazgo de la mujer en la vida empresaria, profesional y política” y gestionar la posibilidad de financiamiento para ofrecer becas a los interesados.

f. Unidad para la Promoción de la Democracia (UPD)

Organizada por la UPD y el Parlamento Andino y con el apoyo de la CIM, se realizó en Cuenca, Ecuador, el 30 de noviembre, el Seminario Taller para Jóvenes Mujeres Líderes de la Región Andina sobre Instituciones Valores y Prácticas Democráticas.  La Delegada Titular de Ecuador ante la CIM participó en el evento.

La Presidenta de la CIM y Delegada Titular de México, Licenciada Dulce María Sauri Riancho, fue invitada a participar como oradora principal para el Tema III: “Cuotas de Mujeres”, en el Seminario Internacional sobre Legislación y Organización Electoral: Una Visión Comparativa, organizado por la UPD y la Asociación Civil Transparencia  y celebrado el 9 y 10 de febrero de 1999, en la ciudad de Lima, Perú.
g. Oficina de Asuntos Culturales



La  CIM participó en la Segunda Reunión de Trabajo de la OEA y el Banco Mundial sobre Cooperación Solidaria en Patrimonio Cultural, que en la cual se trató el tema de Artesanos Indígenas y Desarrollo Sostenible en América Latina y El Caribe. 

2.
Otros órganos interamericanos
a.
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura  (IICA)


La CIM y  el IICA participan conjuntamente en la ejecución del Proyecto de integración de la mujer rural, presentado durante la VII Conferencia de Esposas de Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas. Aprobado por las Primeras Damas, este proyecto fue también presentado y aprobado por los Ministros de Agricultura en la reunión celebrada del 13 al 16 de octubre de 1997 en Santiago de Chile.  En 1998, la propuesta obtuvo el apoyo financiero del BID.


Dicho proyecto se propone contribuir a revertir las condiciones actuales de la mujer rural, y apoyar e impulsar esfuerzos para mejorar su posición en el proceso de desarrollo del medio rural en América Latina y El Caribe. 


Consiste de cuatro componentes básicos:

· Fortalecimiento de la integración de la mujer rural en las cadenas productivas y empresariales. 

· Apoyo a las instituciones y organizaciones en programas de capacitación.

· Creación de un fondo para la mujer rural como un instrumento operativo de financiamiento de largo plazo.

· Diseño y formulación de políticas para institucionalizar la participación de la mujer y el desarrollo de metodologías de trabajo que incorporen la igualdad de oportunidades y la equidad de género.

En octubre de 1998, la CIM cofinanció el Foro de la Mujer Rural en el Siglo XXI, realizado por el IICA en Panamá bajo los auspicios de la Primera Dama de ese país.

b. Banco Interamericano de Desarrollo  (BID)

Se  mantienen estrechas relaciones de cooperación con el BID, en particular, en lo que se refiere al Programa de Liderazgo y Representación de la Mujer (PROLID) (ver punto III.A.1.a  de este  informe).  También se ha invitado a participar en las sesiones del Comité Directivo para estrechar vínculos y analizar posibilidades de iniciativas a emprender conjuntamente en el futuro
c.
Organización Panamericana de la Salud  (OPS)

La CIM y la OPS mantienen una relación de colaboración continua. Desarrollan conjuntamente el  proyecto "Perfiles de salud y calidad de vida desde una perspectiva de género", detallado en el punto III.A.3.a de este informe.  Se han celebrado varias reuniones con Marijke Velzeboer, Directora del Programa Mujer, Salud y Desarrollo de la OPS, para explorar nuevas posibilidades de cooperación.  En febrero de 1998,  la Secretaria Ejecutiva asistió, conjuntamente con UNIFEM, PNUD, y el Fondo de las Naciones Unidas para la Población (UNFPA) a una reunión de coordinación y planificación para la Conferencia sobre la Mujer, la Violencia y la Salud, que auspiciarán Canadá y la OPS en el año 2000.

d.
Instituto Indigenista Interamericano  (III)


La CIM co-financió el “Segundo Foro de Mujeres Indígenas de las Américas, que tuvo lugar en Tikal Peten, Guatemala en octubre de 1998, en el que se trató la “Declaración de los Pueblos Indígenas”  Este seminario es parte del Proyecto Regional para Centro y Sud América, que tiene como objetivo planificar y desarrollar una estrategia interamericana para solucionar las principales problemáticas de las mujeres indígenas.

B. Participación en la  II Cumbre de las Américas

La Presidenta de la CIM, Dra. Cristina Muñoz, participó en la II Cumbre de las Américas, celebrada en Santiago, Chile el 18 y 19 de abril de 1998, en el cual se suscribieron el Plan de Acción de la II Cumbre de las Américas y la Declaración de Santiago. 


En la oportunidad, la Presidenta dialogó con Ministras y con representantes de delegaciones de diferentes países.  También participó en un Coloquio sobre los Derechos de las Mujeres: Un Desafío de las Américas. El objetivo del mismo fue el de intercambiar ideas y reflexionar sobre sus experiencias individuales como altas dignatarias de los gobiernos y sobre los derechos de las mujeres y las proyecciones de la Cumbre en la situación y condición de las mujeres de las Américas.

C. Sistema de Naciones Unidas

La CIM ha iniciado una nueva etapa de colaboración con los órganos especializados de las Naciones Unidas.  Ha sido invitada a actuar como co-partícipe en  la campaña sobre la violencia contra las mujeres y a favor de los derechos humanos que adelantan el PNUD, UNIFEM y UNFPA.  Se han realizado reuniones para plantear la formalización de la colaboración inter-agencia y tanto el PNUD como UNIFEM, UNICEF, UNFPA y CEPAL fueron invitados a participar en la sesión ordinaria del Comité Directivo celebrada en febrero para iniciar el intercambio de información, como así también posibles iniciativas para emprender en el futuro.   

La CIM asistió a la reunión de expertos internacionales especializados en violencia doméstica realizada en diciembre de 1998 en el Centro Internacional de Reforma del Derecho Penal (Vancouver, Canadá), en preparación para la conferencia auspiciada por la ONU que se celebrará en 1999, en Viena, Austria.


1.
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer  (CCJSM)
 
La CIM estuvo presente en el 42 período de sesiones de la CCJS (12-13 marzo de 1998), realizado en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York.  En las reuniones de la Comisión se trataron distintos temas que hacen al seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer.  Se debatieron y aprobaron proyectos de resolución tendientes a poner en práctica los objetivos estratégicos de la misma, e instar o recomendar medidas respecto a las esferas de especial preocupación, relacionadas con la niña, discriminación en materia de derechos humanos y derechos de la tierra, violencia contra trabajadoras migratorias y la mujer de edad y los sistemas de apoyo, entre otros.



Simultáneamente se realizó la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta para la elaboración de un proyecto de protocolo facultativo de la Convención sobre al eliminación de todas formas de discriminación contra la Mujer, en el que no se logró un texto final consensuado.

2.
Comisión Económica para América Latina y El Caribe (CEPAL)


La CIM asistió a la vigésimo sexta y vigésima octava reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional sobre la integración de la Mujer en el desarrollo de América Latina y el Caribe, realizadas en Santiago, Chile del 13 al 14 de julio de 1998 y en San Salvador, El Salvador, del 2 al 4 de diciembre de 1998 respectivamente.  En las mismos, se trataron los temas del seguimiento del Plan de Acción de Beijing y la determinación de indicadores para medición de los resultados de avance de las acciones instrumentadas en el cumplimiento de distintos planes de acción.
3.
Fondo de las Naciones Unidas para la Mujer  (UNIFEM)

Se publicó, conjuntamente con UNIFEM,  el estudio Violence against Women in the Caribbean, de la Sra. Roberta Clarke, en cumplimiento del acuerdo establecido con esa institución en 1995, como se detalló anteriormente en el punto  IV.B.2.e. del presente informe. 

Se realizó una reunión con Liliana de Pauli, Jefe de la Sección para América Latina y el Caribe de UNIFEM con el fin de planificar el desarrollo de un programa regional conjunto.

4.
Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente  (ILANUD)
La CIM y el ILANUD están desarrollando conjuntamente un proyecto para capacitar a docentes de escuelas judiciales de Centroamérica en la aplicación de la perspectiva de género en el proceso judicial. El mismo  se detalla en el punto  IV.B.4.b. de este informe.

5.
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
La Secretaria Ejecutiva de la CIM asistió a la Conferencia sobre la Mujer en Ciencias y Tecnología  organizado por la UNESCO en  Bariloche, Argentina en  septiembre  de 1998.

D.
Otros órganos y organizaciones regionales

1.
VIII Conferencia de Esposas de Jefes de Estado y Gobierno

La Presidenta de la CIM y la Secretaria Ejecutiva participaron en la VIII Conferencia de Esposas de Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas, celebrada en Santiago de Chile en octubre de 1998. La Secretaria Ejecutiva asistió también a la Reunión Preparatoria de esta Conferencia que tuvo lugar en julio.

2.
Comunidad de Estados Caribeños  (CARICOM)

La Secretaría Permanente representó a la CIM en la II Reunión General entre la OEA y la Comunidad del Caribe (CARICOM, 23 y 24 de abril de 1998), convocada por la Oficina del Secretario General Adjunto.  Fueron analizadas las posibilidades de mantener una colaboración más estrecha entre ambas instituciones, explorando las áreas de interés común.  Estuvieron presentes los representantes de la mayoría de los órganos y organismos especializados de la OEA, que expusieron su forma de trabajo y las áreas prioritarias de acción.

La Secretaría Permanente destacó, como áreas de interés común, las vinculadas a la ratificación y seguimiento de la Convención de Belém do Pará y de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, la instrumentación de proyectos regionales orientados al fortalecimiento de las oficinas de la mujer, la organización de seminarios sobre los temas prioritarios del Plan Estratégico de Acción de la CIM y la promoción y seguimiento del proyecto de liderazgo con financiamiento del BID en el marco de PROLID

3.
Comisión Latinoamericana para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM)

La Lic. Leonor Calderón, Delegada Titular de Panamá, asistió en nombre de la Comisión al Seminario Regional de CLADEM “Declaración Universal de los Derechos Humanos desde una perspectiva de Género.  Aportes al 50 Aniversario de la Declaración de los Derechos Humanos”, que se llevó a cabo en Panamá del 29 al 30 de abril de 1998. 

4.
Segunda Cumbre Mundial de la Mujer  

La Comisión Interamericana de Mujeres fue una de las organizaciones patrocinadoras de Segunda Cumbre Mundial de la Mujer, celebrada en Londres, Inglaterra,  del 23-26 de julio de 1998.  La Secretaria Ejecutiva de la CIM asistió a dicha reunión, en la cual se trataron temas relacionados con la mujer y la economía mundial y el comercio.  Se prestó apoyo técnico para la Conferencia Internacional sobre la Mujer y la Economía Mundial.

VI. SITUACIÓN FINANCIERA

La CIM deja constancia, una vez más, de la insuficiencia de los recursos humanos y materiales que se le asignan para el cumplimiento de los objetivos, actividades y mandatos propios de su condición de organismo especializado interamericano de carácter permanente.  


Esta situación no se ha visto mejorada a pesar de las recomendaciones adoptadas en el Vigésimo Séptimo  y Vigésimo octavo Períodos Ordinarios de Sesiones de la Asamblea General de la OEA.  En este sentido, cabe recordar lo dispuesto por las resoluciones AG/RES.1451 (XXVII-O/97) y AG/RES.1586 (XXVIII-0/98) "Observaciones y Recomendaciones sobre los Informes Anuales de los Órganos, Organismos y Entidades de la Organización" que, en sus resolutivos 4.y 6 respectivamente encomiendan a la Secretaría General a que realice todos los esfuerzos posibles para mejorar el estado financiero de la Comisión Interamericana de Mujeres con el fin de que este organismo esté provisto de una mayor capacidad para llevar a cabo sus actividades esenciales.

VII. RECOMENDACIONES



La CIM solicita a la Comisión de Reuniones y Organismos que transmita a la consideración de la Asamblea General, a través de las instancias correspondientes, las siguientes recomendaciones a efectos de ser incluidas en los proyectos de resolución de los temas indicados a continuación.

· Instar al Secretario General a que realice todos los esfuerzos posibles para mejorar el estado financiero de la Comisión Interamericana de Mujeres, según lo dispuesto en los resolutivos 4 y 6 de las resoluciones AG/RES.1451 (XXVII-O/97) y AG/RES.1586 (XXVIII-0/98) "Observaciones y Recomendaciones sobre los Informes Anuales de los Órganos, Organismos y Entidades de la Organización".

· Solicitar a la Asamblea General a que inste al Secretario General que fije el objetivo de lograr que para el año 2005 las mujeres ocupen el 50% de los puestos de todas las categorías del Sistema de la OEA, teniendo en cuenta los Artículos119 y 136 de la Carta de la OEA. 

· Instar a los gobiernos de los Estados miembros para que fortalezcan los mecanismos nacionales encargados de promover la equidad de género y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y a que tengan una activa participación en los organismos regionales y subregionales a efectos de  coordinar e implementar el cumplimiento de los compromisos contraidos en distintas conferencias y reuniones internacionales.
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�/ El Secretario General informa, a la Asamblea General, cada dos años, acerca de los progresos alcanzados en el cumplimiento de esta resolución. Ver, en este sentido, AG/RES. 933/88 (XVIII-O/88)  "Primer informe bienal sobre el cumplimiento de la resolución AG/RES. 829/86 (XVI-O/86)"; AG/RES. 1061/90 (XX-O/90)  "Segundo informe bienal sobre el cumplimiento de la resolución AG/RES. 829/86 (XVI-O/86)"; AG/RES. 1192/92 (XXII-O/92)  "Tercer informe del Secretario General sobre cumplimiento de la resolución AG/RES. 828/86 (XVI-O/86)"; AG/RES. 1303/94 (XXIV-O/94)  "Cuarto informe del Secretario General sobre el cumplimiento de la resolución AG/RES. 829/86 (XVI-O/86); AG/RES. 1431/96 (XXVI-O/96)   "Quinto informe del Secretario General sobre cumplimiento de la resolución AG/RES. 828/86 (XVI-O/86)"; AG/RES.1588/98(XXVIII-O/98) Sexto Informe Bienal del Secretario General sobre cumplimiento de la resolución AG/RES. 828/86 (XVI-O/86).
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